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ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON  PROCAMARONEX  C. 

LTDA. QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES JUNG LIM LEE LEE Y 

WANG TSUI YUN, A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA MORAN LOAYZA 

HERMANOS CIA. LTDA.. 

CUANTIA: USD$399,00. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

     
del Guayas, República del Ecuador, el dia 

dieciocho de diciembre del año dos mil catorce, 

ante mi DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen a la celebración de la presente 

escritura por una parte, los señores JUNG LIM 

LEE LEE y WANG TSUI YUN, quienes declaran ser 

coreano y china en su orden entendidos en el 

idioma español, mayores de cdad, estado civil 

casados, de profesión abogado y ejecutiva 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil; y, por otra parte, la compañía MORAN 

LOAYZA HERMANOS CIA, LTDA., en la persona de 

su Representante Legal señor abogado Freddy 

Antonio Aguilera Delgado, quien declara ser 

ecuatoriano, mayor de edad, estado civil casado, de



rofesión abogado, domiciliado en esta ciudad de    
   

   
   
   
   

   

Guayaquil; capaces para contratar a quienes conozco de 

lo, que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

0 entos de identidad; y, procediendo con amplia 

mu ad y bien instruido de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA., para su 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor 

iguiente: MINUTA: Señor Notario.- En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 

PROCAMARONEX C. LTDA. al tenor de las siguientes 

cláusulas que determinan su naturaleza y cfectos.- 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, 1) Los señores JUNG LIM LEE LEE y WANG 

TSUI YUN, cuya sociedad conyugal es propietaria de 

trescientas noventa y nueve participaciones de un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

quienes declaran ser coreano y china en su orden 

entendidos cn el idioma español, mayores de cdad, 

estado civil casados, de profesión abogado y 

ejecutiva respectivamente, domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil, en calidad de CEDENTES. 2) 

La compañia MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. 

LTDA.,, en la persona de su Representante Legal señor



  

UIERTOMOMATLORES 

abogado Freddy Antonio Aguilera Delgado, quien 

      

    

    

declara ser ccuatoriano, mayor de edad, est: 

civil casado, de profesión abogado, domiciliado|en 

esta ciudad de Guayaquil, en calidad 

SIONARIO. CLÁUSULA SEGUN Cc 

ANTECEDENTES.- La Junta Ge 

  

ral 

Extraordinaria y Universal de Socios de| la 

Compañía PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA., celebrada 

el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, 

autorizó la cesión irrevocable a favor de la 

compañia MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. LTDA., 

de trescientas noventa y nueve participaciones de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una cuyo titular es el señor JUNG 

LIM LEE LEE de propiedad de la sociedad conyugal 

que tiene formada con WANG TSUI YUN 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos los señores JUNG LIM LEE LEE y WANG 

'TSUI YUN, por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, 

legitimamente «autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C, LTDA., celebrada cl 

dicciocho de diciembre de dos mil catorce ceden y 

transfieren, en forma irrevocable, trescientos



noventa y nueve participaciones cuyo valor 

minal es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

NIDOS DE AMÉRICA cada una, que posee en cl 

'apital social de la compañía PROCESADORA Y 

EXPORTADORA DE CAMARON PROCAMARONEX C. 

LTDA., a favor de la compañia MORAN LOAYZA 

ERMANOS CIA. LTDA., sin reservarse nada para 

si ni para terceros. Por su parte, la compañía 

MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. LTDA., a través 

de su Representante Legal, declara que acepta la 

cesión de participaciones que se realiza a su favor, 

por considerarla conveniente para su intereses. 

CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Ll precio por el 

cual se ceden las participaciones maleria de este 

contrato es el correspondiente valor pagado de las 

mismas, es decir la cantidad de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que el ccdente 

declara haber recibido de manos del cesionario en 

este acto, en dinero en efectivo a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo posterior alguno 

por este concepto. (CLÁUSULA QUINTA: 

RECONOCIMIENTO EXPRESO DEL JUSTO 

PRECIO POR PARTE DE LOS CONTRATANTES.- 

Los contratantes, esto es LA PARTE CEDENTE Y LA 

PARTE CESIONARIA, libre y voluntariamente, con 

pleno conocimiento de causa, y sin mediar error, 

fuerza o dolo, términos que les son explicados por



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
COMPAÑÍA. PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 
PROCAMARONEX C. LTDA., CELEBRADA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2014. 

   

  

   socios el señor Xavier Antonio Frelle Martín, propietario de una participación 
Dólar de los Estados Unidos de América; y, el señor Jung Lim Lee Lee, sociy titular 
acompañado de su cónyuge Wang Tsul Yun, cuya sociedad conyugal es propleteria de 
trescientos noventa y nueva participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los presentes representan la 
totalidad del capital social de la compañía, por lo que resuelven, por unanimidad, 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal-de Socios, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para 
conocer el siguiente orden del día, cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo a 
tratar: 

PUNTO UNO: Autorizar al señor Xavier Antonio Freile Martín, a ceder la única 
participación que tiene en la compañía Procesadora y Exportadora de Camarón 
Procamaronex C. Ltda 

PUNTO DOS: Autorizar la cesión de trescientas noventa y nueve participaciones cuyo 
titular es el señor Ab. Jung Lim Lee Lee, de propledad de la sociedad conyugal que tiene 
formada con Wang Tsui Yun, que tienen en la compañía Procesadora y Exportadora de 
Camarón Procamaronex C, Ltda. 

Actúa como Presidente de la Junta, el Gerente General de la compañía, señor Xavier 
Antonio Freile Martín, y como secretario Ad-hoc la Junta designa al señor Ab. Jung Lim 
Lee Lee. 

El Presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que por 
Secretaría, se dé lectura a la orden del día y se elabore la lista de asistentes. Cumplido 
esto, el Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el primer punto del orden del 
día. Toma la palabra el señor XAVIER ANTONIO FREILE MARTÍN, quien manifiesta su 
voluntad de ceder la única participación que tiene en el capital social de la compañía 
PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA,, 
cuyo valor nominal es de un Dólar de los Estados Unidos de América por cada 

participación, a favor del Dr. Bernardo Morán Nuques. Por lo que solicita la autorización 
de la Junta Luego de breves deliberaciones; La Junta General Resuelve por 
unanimidad. Primero: Autorizar al señor XAVIER ANTONIO FREILE MARTÍN a ceder 
la participación que tiene en la compañía, la cual asciende a un valor de Un dólar 
de los Estados Unidos de América, a favor del DR. BERNARDO FILIBERTO 
MORÁN NUQUES. 

De inmediato el presidente de la Junta dispone se pase a tratar el punto dos del orden 
del día, para lo cual toma la palabra el señor abogado JUNG LIM LEE LEE, quien 
manifiesta su voluntad de ceder las trescientas noventa y nueve participaciones que 
tiene en el capital social de la PROCESADORA Y EXPORTADORA DE CAMARON 
PROCAMARONEX C. LTDA., cuyo valor nominal es de un Dólar de los Estados 
Unidos de América por cada participación, a favor de la compañía MORAN LOAYZA



HERMANOS CIA. LTDA,, por lo que solicita la autorización de la Junta. Luego de 
deliberar; La Junta General Resuelve por unanimidad. Segund: utorizar la cesión 
de trescientas noventa y nueve participaciones cuyo titular 
LIM LEE LEE de propiedad de la socledad conyugal que tien: 
TSUI YUM, de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 
compañía MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. LTDA. 

    

    

   
    

   

    

  

lo habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 
dacción de la presente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a esta 

, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual 
levanta la sesión, a las nueve horas treinta minutos. Suscribe la presente acta los 

señores: Xavier Antonio Frelle Martín, Socio de la Compañía- Presidente de la Junta 
General Extraordinaria Universal de Soclos; la señora Wang Tsui Yum y el señor Ab 
Jung Lim Lee Lee, Socio y Secretario Ad-hoc de la Junta. 

pra 
Xavier Antonio Freile Martín 

Presidente de la Junta — Socio 

  

Ay Y 

Wang Tsui Yum 

  

Secretario Ad-hoc de la Junta
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IMRETO CAN ORES ETA RIO 

el señor Notario, declaran que el valor de/ésta 

cesión corresponde al justo precio que el 

  

este contrato. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO 

Y DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE PASIVOS 

OCULTOS.- La parte cedente declara que sobre las 

participaciones materia de esta cesión no pesa 

gravamen, prohibición de enajenar, usufructo, ni 

petición alguna que impida su libre transferencia, 

no obstante lo cual se obliga al saneamiento de la 

Ley.- CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos 
que demande la celebración de la presente 

escritura pública de cesión de participaciones 

correrán a cargo de la parte  cesionaria.- 

CLÁUSULA OCTAVA: ANOTACIONES.-Para los 

fines de Ley, se deberán anotar la cesión de 

participaciones que antecede en el Libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la 

escritura de constitución de la misma y en 

Registro Mercantil de este cantón. Sírvase usted 

señor notario, agregar las demás cláusulas para 

completa firmeza y validez de la presente escritura 

pública, así como los documentos habilitantes y



haga constar que cualquiera de las partes queda 

izada para la correspondiente inscripción de 

        

    

irumento en el Registro Mercantil del 

Quayaquil. Firma legible) Abogado Luis 

(Fuiz, Matrícula No 09-2013-75 Foro de 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es 

8 misma que se eleva a Escritura pública, 

se agregan documentos de Ley.- Leida esta 

Escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

Ced'U. No. 0909976656 

SN 
AS 

WANG 7 TSUI YUN 

Ced. U. No. 1716050859 

      
  

Cert. Vot. cos-/c036 
MORAN LOAYZA HER: 

RUC. 099271446800



   

        

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN VES 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER       



CERTIFICACION 

XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN, en calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañia PROCESADORA Y EXPORIADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C. LIDA , certifico que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 18 de diciembre del 2014, se 

reunió la totalidad del Capital — Social de la compañía, resolviendo por 
unanimidad autorizar la cesion de las trescientos noventa y nueve 
participaciones iguales , acumulativas e indivisibles cuyo titular es el señor 
JUNG LIM LEE LEE de propiedad de la sociedad conyugal conformada con 

WANG TSUI YUN a favor de la compañía MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. 
LTDA. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 

Certifico.- 

ES, fe ZÉ 
AVIER ANTONIO FREILE MARTIN 

C.l. 0901994871 

Gerente General 

PROCAMARONEX C. LTDA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta y Uno de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía PROCESADORA Y EXPORTADORA 
DE CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA., autorizada por el DR, 
HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO, 
el día 18 de diciembre del 2014, mediante la cual el Sr. JUNG LIM LEE 
LEE debidamente autorizada por su cónyuge WANG TSUI YUN cede y 
transfiere 399 participaciones a favor de la compañía MORAN LOAYZA 
HERMANOS CIA. LIDA. todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 6.902 a 
6.924, Registro de Cesión de Participaciones número 247. 2.- Se tomó nota 
de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inserpción(es) 
respectiva(s). 

A 
AO 
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CERTIFICACION 

XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN, en calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañia PROCESADORA Y EXPORTADORA DE 

CAMARON PROCAMARONEX C. LTDA, certifico que mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 18 de diciembre del 2014, se 

reunió la totalidad del Capital Social de la compañía, resolviendo por 

unanimidad autorizar la cesión de las trescientos noventa y nueve 
participaciones iguales , acumulativas e indivisibles cuyo titular es el señor 
JUNG LIM LEE LEE de propiedad de la sociedad conyugal conformada con 

WANG TSUI YUN a favor de la compañia MORAN LOAYZA HERMANOS CIA. 

LTDA. 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2014 

Certifico.- 

GÍA 
XAVIER ANTONIO FREILE MARTIN 

C.l. 0901994871 

Gerente General 

PROCAMARONEX C. LTDA. 
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